RESOLUCIÓN No. TAT-3124-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las 11:45 horas del
día Veintinueve de Noviembre del Dos Mil Dieciséis.	
Se conoce de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y DE INCIDENTE DE NULIDAD, interpuestos por la Señora K.A.C., de calidades conocidas y portadora de la cédula de identidad número …; contra el Artículo 7.4.3 de la Sesión Ordinaria N. 15-2016, celebrada el 30 de Marzo del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-170-16.
Resultando
ÚNICO - La Sala Constitucional mediante su Resolución de las quince horas y cincuenta y ocho minutos del once de febrero del dos mil dieciséis, da curso a la Acción de Inconstitucionalidad tramitada al Expediente número 15-015456-0007-CO (al cual también se ha Acumulado el Expediente No. 16-000852-0007-CO), contra la Ley No. 8955 "Reforma a la N. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y de la Ley N. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi", la cual sirve de fundamento normativo y presenta relación directa en cuanto al Acuerdo contenido en el Artículo 7.4.3 de la Sesión Ordinaria No. 15-2016, celebrada el 30 de Marzo del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y a lo determinado en su relación.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
CONSIDERANDO ÚNICO
Teniendo por demostrando que la Sala Constitucional acogió para su trámite y estudio las Acciones de Inconstitucionalidad (Expedientes Nos. 15-015456-0007-CO y 16-000852-0007-CO), interpuestas contra la Ley N. 8955 "Reforma a la No. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de' 1964 y de la Ley No. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi", en razón de ello, este Tribunal estima que conforme a las determinaciones de la Resolución de Curso

supra referida y de las disposiciones del numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y del artículo 16 de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", dado que el Acto que emite este Tribunal AGOTA LA VÍA ADMINISTRATIVA, lo procedente es disponer la Suspensión del Conocimiento y Definición del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y DE INCIDENTE DE NULIDAD, interpuestos por la Señora K.A.C., de calidades conocidas y portadora de la cédula de identidad número …; contra el Artículo 7.4.3 de la Sesión Ordinaria N. 15-2016, celebrada el 30 de Marzo del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público
Por Tanto
I.- Conforme lo antes acotado y en tanto no se definan las Inconstitucionalidades señaladas antes, se Ordena la SUSPENSIÓN del Conocimiento y de la Definición del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y DE INCIDENTE DE NULIDAD, interpuestos por la Señora K.A.C., de calidades conocidas y portadora de la cédula de identidad número …; contra el Artículo 7.4.3 de la Sesión Ordinaria N. 15-2016, celebrada el 30 de Marzo del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público
II.- NOTIFÍQUESE.‑ 
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             JUEZA					JUEZ
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